
Radicado: 010-2021-00211-00 

Proceso:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandante:  MAURICIO IVÁN LÓPEZ JAIMES y otros 
Demandado: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAME “COOTRANSTAME” y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que la sala civil – 

familia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga mediante 

providencia de 10 de febrero de 2023 confirmó el auto proferido el 16 de noviembre de 

2022 mediante el cual se fijó fecha para audiencia y se decretaron pruebas, ordenando 

una modificación. Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 20 de febrero de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por la sala civil – familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga en 

proveído del 10 de febrero de 2023. 

 

2. En cumplimiento ordenado por el superior, se tiene como dictamen 

pericial el informe presentado por la parte demandante y firmado por 

JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ RAMÍREZ; en consecuencia, se le cita al señor 

MARTÍNEZ RAMÍREZ como perito, para los efectos del art. 228 del C.G.P., 

para la audiencia programada para los días CINCO (05), SEIS (06) Y SIETE 

(07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.).   

 

La carga de hacerlo comparecer le compete a la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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